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PROYECTO DE DECLARACION

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
DECLARA DE SU INTERÉS LA REALIZACiÓN DE LA CAMPAÑA: "LOS
JUZGA UN TRIBUNAL. LOS CONDENAMOS TODOS" adhiriendo así a la
convocatoria a la sociedad santafesina de querellantes, testigos,
sobrevivientes, familiares de víctimas del terrorismo de estado,
Organismos de Derechos Humanos, Organizaciones Sociales, Políticas y
estudiantiles comprometidas con la bandera del juicio y castigo a los
genocidas, reunidos a propósito del inminente inicio de los juicios orales a
los represores, reclamando: "Pronto inicio de las audienaias orales. sin
demoras Vverdaderamente públicas".
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FUNDAMENTOS

La inminencia del inicio del primer juicio oral de la ciudad de Rosario contra los
genocidas por causas de terrorismo de estado, luego de treinta y tres años de
impunidad hace necesaria una amplia convocatoria a la sociedad toda para que
se reclame a los Tribunales Federales de Rosario la efectiva realización sin más
dilaciones.
Estas son acciones testigo que también se replican e involucran por identidad
de procedimientos -muchas veces dilatorios- a las jurisdicciones judiciales de
nuestra provincia y las causas por delitos de lesa humanidad en Santa Fe y
Reconquista.
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Por ello, nuestra obligación, como Legislatura de impulsar las campañas
ciudadanas que reclaman a uno de los poderes públicos por una inequívoca
actitud de justicia en la prestación de su servicio.

Querellantes, testigos, sobrevivientes, familiares de víctimas del terrorismo de
estado, organismos de Derechos Humanos, Organizaciones sociales,
estudiantiles y políticas comprometidas con la bandera del juicio y castigo a los
genocidas, reunidos a propósito del inminente inicio del juicio y castigo
represores, decidieron lanzar la campaña: "LOS JUZGA UN TRIBUNAL, LOS
CONDENAMOS TODOS" que comenzará con una convocatoria a la sociedad
santafesina para que acompañe con su firma las presentaciones que se harán
ante los Tribunales Federales de Rosario en reclamo del "PRONTO INICIO DE
LAS AUDIENCIAS ORALES, SIN DEMORAS Y VERDADERAMENTE
PÚBLICAS".

Acompaño como parte integrante de la presente dicho documento.

Asimismo acompaño la declaración de la querellante en la denominada "causa
Feced" Psic. Marta Bertolino exponiendo las profundas razones por las que
nuestra sociedad debe revertir en su imaginario los preconceptos largamente
instalados a través de la impunidad estructural, principalmente en sus
instituciones.
Haciendo nuestras sus expresiones como ejemplar alegato, y solicito se me
permita sean parte de los fundamentos por los cuáles solic~a mis pares
aprueben el Proyecto de Declaración.
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